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PRESENTACIÓN 

Para estas justas electorales presento ante el Distrito de Amarilis mi Plan de Gobierno 

sustentable para el período 2019 – 2022, que ésta, a su vez es; armónico, coherente, 

sólido e integral, que resume y expone las aspiraciones de la sociedad  Amarilense, 

cuya aplicación superará al centralismo, determinando que los recursos se orienten a la 

inversión estratégica para garantizar un DESARROLLO SOSTENIDO y SOSTENIBLE, 

sin descuidar el apoyo social a las zonas Urbano Marginales, Centros Poblados Rurales  

y demás zonas más necesitadas del Distrito.  

Creemos que la viabilidad de un Plan de Gobierno en un Distrito como el nuestro de 

singulares características geográficas y de una estructura social heterogénea, 

multicultural, con diversidad de tradiciones, virtudes, valores y riquezas; Exige con 

urgencia que la sociedad íntegramente constituida, entienda que su estabilidad y 

porvenir esta ineludiblemente vinculadas al destino de los más necesitados. 

Creemos que no habrá crecimiento económico Distrital, sin la creación y difusión de una 

política educativa con tecnología moderna sobre la base de las prácticas ancestrales y 

sin una política de desarrollo con economía social. 

La principal labor, económico-social de la Municipalidad Distrital de Amarilis, es superar 

el reto geográfico de nuestro territorio y atender el crecimiento de su población, mediante 

la complementación y ejecución del saneamiento básico legal e instauración de 

infraestructuras básicas necesarias, para repotenciar un sistema económico territorial 

(tecnológico-productivo) equilibrada, con efectivo uso y explotación de los recursos 

naturales que preserve el medio ambiente y permita un desarrollo sostenible y  

sustentable en nuestra Región; y al mismo tiempo debemos ser consecuente con 

nuestra historia, cultivando sus tradiciones y exaltando los valores propios para apoyar 

una auténtica identidad ancestral. 

  



PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL 

DISTRITO DE AMARILIS 
2019 – 2022 

 

 

Prohibido la Reproducción total o parcial.            Ing.  Scott Aguirre Tucto 

INTRODUCCIÓN: 
 
El contexto actual, de relativa bonanza económica nacional, producto del canon  minero, 

petrolero y gas, exige de una estricta disciplina y uso racional de los recursos 

presupuestarios asignados al Distrito, para sentar bases de un desarrollo sostenible, por 

tanto una Autoridad Distrital, debe planear estratégicamente su accionar a fin de 

articular los objetivos y resultados institucionales - de corto y mediano plazo - con otros 

de perspectiva temporal, permitiendo de esta manera medir el impacto de la gestión 

Distrital en el proceso de desarrollo de las provincias y de nuestra Región. 

 

El Plan de Gobierno Distrital de nuestro Partido Político “ALIANZA PARA EL 

PROGRESO”, pretende convertirse en instrumento orientador de la gestión Institucional, 

formulada desde una perspectiva temporal de corto y mediano plazo, por tanto, 

enunciamos su Visión, Misión, Objetivos, Metas y actividades estratégicas. 

 

Así mismo, es necesario comenzar a utilizar los nuevos instrumentos modernos 

fractalizados y holísticos de gestión administrativa, por lo tanto, trabajaremos con 

eficiencia, eficacia, efectividad económica, dedicación, perseverancia, transparencia, 

honestidad, honradez y sobre todo con participación de la comunidad, en estrecha 

coordinación con los Actores de la Sociedad Civil, para lograr el desarrollo integral de 

nuestro Distrito. 

 

La propuesta de nuestro PLAN DE GOBIERNO, se enmarca en el desarrollo de cuatro 

ejes fundamentales y seis líneas estratégicas: 

 
❖ DESARROLLO ECONOMICO-SOCIAL (Salud – Educación – Agricultura) 

❖ PLAN URBANÍSTICO DISTRITAL. 

❖ DESARROLLO TECNOLÓGICO – PRODUCTIVO. 

❖ DESARROLLO ECO -TURÍSTICO. 
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1. Impulsar la formación de la calidad total ancestral a través de la integración de los 

agentes educativo-tecnológicos, con el sector productivo y las demandas de mercado 

interno y externo. 

 
2. Garantizar un crecimiento armónico, en las zonas urbano marginales y rurales, con el 

desarrollo de las actividades productivas y sociales partiendo de la producción agrícola. 

 

3. Impulsar una red Distrital de unidades productivas en base a Pymes - Agrarios con 

proyección internacional. 

 
4. Fortalecer las instituciones del Estado con la integración y participación de los 

habitantes. 

 
5. Fortalecer la vinculación y proyección Local, Provincial y Regional, para desarrollar y 

optimizar la logística de las comunicaciones. 

 

6. Generar mejor calidad de vida para todos, promoviendo acciones que prioricen la 

necesidad de preservación ambiental económica y social. 

 

Reconocemos que este Plan es dinámico y puede estar sujeto a modificaciones o 

perfeccionamientos, sobre todo cuando se tiene la participación activa de la población a 

través de sus Organizaciones e Instituciones. 

 

TENDENCIAS: 
 
En cuanto a la producción del Distrito, sigue predominando las actividades agrícolas y 

extractivas de transformación primaria, caracterizado por tener bajos niveles de 

generación de valor agregado, producto de una economía desarticulada, provocada por 

la gran industria primaria exportadora de la actividad minera y el resto de actividades, sin 

haber logrado a la fecha una integración vertical y horizontal. 

 
En el Distrito de Amarilis, por efecto de la situación económica actual predomina la 

actividad comercial, básicamente ambulatoria y de servicios, si no se crea Empresas o 

parques industriales que incrementen la Producción, la tendencia del comercio 
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ambulatorio se extenderá minimizando las rentas y provocando la quiebra del Comercio 

legalmente constituido. 

 

Si no se "Crea empleos productivos" en el corto plazo, es posible que el comercio 

ambulatorio tienda a incrementarse, pues año a año la PEA, posee un crecimiento 

vegetativo, esto sumado al Proceso migratorio de personas de otros lugares, quienes 

llegan por la calidad climatológica que tiene nuestro Distrito. 

  

Existe insuficiencia en los servicios básicos, situación que se presenta con mayor 

incidencia en los Centros Poblados, producto del constante crecimiento de zonas urbano 

marginales, que acarrean problemas de hacinamiento e insuficiencia de servicios 

básicos. 

 

La cobertura domiciliaria de agua en el Distrito es del 63%, desagüe 61%, energía 

eléctrica en domicilios y en la vía pública es de 79.7%. En resumen, deficiencia en el 

servicio eléctrico y saneamiento básico legal. 

 

La llamada lucha contra la pobreza es el ofrecimiento de todos los candidatos 

precedentes y como tal tenemos en nuestro Distrito: la pobreza 57.6%, pobreza extrema 

39.6%, desnutrición infantil 32.8%, situación que no ha variado por falta de políticas de 

erradicación y no solo de lucha contra la pobreza crónica.  

 
Continúan las practicas tradicionales (ancestral) en la producción, no se ha modernizado 

la agricultura en los niveles suficientes, se continua con técnicas de riego por gravedad 

aun sabiendo que contamos con recursos hídricos limitados, no se tiene investigación y 

desarrollo tecnológico en materia de manejo de cultivos, no se cuenta con infraestructura 

de acopio y almacenamiento moderno. 

 

La producción de bienes y servicios de los pequeños y micro empresarios es 

básicamente artesanal con limitadas aplicaciones de técnicas modernas, no cuentan con 

los recursos para acceder al avance científico y tecnológico. 
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Actualmente no existe una cultura empresarial agro-exportadora, que genere valores 

agregados a los productos donde el gobierno regional debe comportarse como promotor 

de la gestión empresarial eficiente. 

 

Continúa la desarticulación de la producción agropecuaria y agro-industrial. Se tiene 

productos no competitivos en calidad y costos. Se mantiene la agricultura basada en la 

siembra de la papa y otros con tendencia a crecer.  

 

Débil desarrollo de las pequeñas y micro empresas. 

 
Producto de los problemas de desempleo que se viene prolongando por varios años nos 

ha motivado que se continúe con una desnutrición de la niñez y el Incremento de casos 

de TBC. 

 

Por el Crecimiento desordenado de las ciudades en zonas rurales, se hace necesario la 

aplicación y difusión de planes de expansión urbana, ya que el incremento poblacional 

origina una escasez de servicios básicos. 

 

VISION:   

Nuestro propósito es que el Distrito de Amarilis sea: 

Un Distrito Agro -  turístico, en pleno proceso de desarrollo sustentable y sostenible; con 

una economía interna en desarrollo, autosuficiente, integrada y desarrollada 

tecnológicamente, que se capitalizará permanentemente, con adecuada interconexión 

vial de manera estratégica, acceso a mercados internos y externos; implementada con 

servicios eficientes y de amplia cobertura; orientada a mejorar el bienestar general de su 

población, con un sector productivo-tecnológico desarrollado, que provea de empleo 

acorde con el crecimiento de la población y con la participación activa de la sociedad 

civil organizada, con democracia directa institucionalizada, con identidad regional 

ancestral, liderada por instituciones públicas y privadas, aplicando principios de 

excelencia efectiva, en armonía con su medio ambiente y desarrollo humano justo. 
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MISIÓN: 

Municipio Distrital, con participación democrática, representativa, institucionalizada, 

directa y efectiva en los procesos de toma de decisiones para el desarrollo, mediante la 

concepción de planes efectivos, con empleo y bienestar a través de la generación de 

actividades innovadoras en los sectores; educación, salud, transporte, agricultura, 

energía, industria – tecnología, comercio, agropecuario y otros relacionados con el 

desarrollo, proporcionando un manejo racional de los recursos financieros y humanos 

que conduzcan a una distribución y redistribución justa y equitativa para nuestra 

población. 
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REFERENCIAS GENERALES DEL DISTRITO DE AMARILIS 

ASPECTOS GENERALES: 

Amarilis es un Distrito de Huánuco que tiene como capital a la ciudad de Paucarbamba, 

en su área geográfica se incluye las zonas urbanas, urbanas marginales y zonas rurales 

constituyendo una extensión territorial muy similar a la del distrito de Huánuco, capital de 

la provincia y del departamento. Huánuco y Amarilis constituyen en conjunto una 

metrópoli, separada físicamente por el río Huallaga. La vida de ambos pueblos esta 

estrechamente ligada, siendo interdependientes el uno del otro. En la jurisdicción de 

Amarilis se encuentran las instituciones importantes, como el Gobierno Regional de 

Huánuco, Es Salud, Electro Centro, UDH, Centro médico legal, Camal, Dicosac, Grifos, 

Distribuidores de Gas y entre otras empresas grandes de nuestra región. 

 

UBICACIÓN POLÍTICA 

El Distrito de Amarilis se encuentra ubicado en la provincia y departamento de Huánuco, 

fue creado mediante Ley 23419 del 1 de junio de 1982, firmada por el presidente 

constitucional de la república, Fernando Belaúnde Terry. 

 

UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

EXTENSIÓN TERRITORIAL: 138.15 km2 

ALTITUD: Su capital Paucarbamba está situada en la margen derecha del río Huallaga, 

a 1,920 m.s.n.m. El acceso al distrito se da por la carretera central, y es punto de paso 

obligatorio del Distrito de Huánuco.  

CLIMA: Es benigno, mostrando adicionalmente una gran variedad de microclimas que 

posibilitan una agricultura floreciente con ganadería especializada. 

LIMITES: 

Por el norte:   Con el Distrito de Santa María del Valle. 

Por el sur:       Con el Distrito de Conchamarca (Provincia de Ambo). 
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Por el este: Con el Distrito de Santa María del Valle y el Distrito de Molinos                         
(Provincia de Pachitea). 

Por el oeste:   Con el Distrito de Huánuco 

 
 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CCEENNTTRROOSS  PPOOBBLLAADDOOSS  IINNVVOOLLUUCCRRAADDOOSS  EENN  EELL  PPLLAANN  DDEE  DDEESSAARRRROOLLLL  OO  
. La  Esperanza  

. Chicchuy 

. Paúcar 

. Yaca 

. Malconga 

. Sariapampa 

. La Libertad 

. Llanquipampa 

. Sancaragra 

. Santa Rosa 

. Cancalla 

. Shismay 

. Camchaparán 

. Zevallos 

. Huayopampa 

. Ayllahuanca 

. Colpa Alta 

. Chucquicocha 

. Catamarca 

. Huamanccacca 

. Miraflores 

. Shairicancha 

. Cashacorona 

. Montepampa 

. Conohuayún 

. Pacán 

. Machi 

. Mitopampa 

. Papayayac 

. Shigua 

. Matibamba 

. Tayapampa 

. Patropampa 
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SITUACIÓN POBLACIONAL 

Según el Censo Nacional de Población y Vivienda, el Distrito de Amarilis contaba con una 

población de 99,762 habitantes, de los cuales 70,256 se ubica en el área urbana y 19,506 en el 

área rural. 

La población del distrito de Amarilis, según proyecciones de la ODEI–Huánuco, será de 109,074 

habitantes, distribuidos en una superficie de 138.15 Km2, representando una densidad 

poblacional de 680 habitantes por kilómetro cuadrado, siendo el más densamente poblado del 

departamento de Huánuco, considerándose los siguientes indicadores poblacionales: 

• Un 83.9 % de la población se encuentra en la zona urbana, y sólo un 16.1% en la zona rural. 

•  Un 50.9% del total de la población está compuesta por mujeres y 49.1% por hombres. En 

cuanto a la zona rural es mas homogénea, con un 50.2% de mujeres y 49.8% de hombres. 

•  En proporción a las edades, más del 45% de la población es menor de 19 años. Dicha 

situación queda más evidenciada cuando se muestra que menos del 17% de la población es 

mayor de 55 años. 

•  El nivel de educación alcanzados por la población de Amarilis, no es del todo satisfactorio, 

por cuanto el 47.6% sólo tiene instrucción primaria, el 34.6% educación secundaria, el 5.1% 

tiene formación superior no universitaria y el 12.7% educación universitaria. 

• En Amarilis el analfabetismo llega a un 15.2 %. El 88.3% de la población tiene como idioma 

materno el español, el 11.5% quechua y 0.3% otros idiomas o dialectos. 

• La situación del estado civil de la población mayor de 15 años, es de un 50.6% casado o 

conviviente, y un 2.4% de divorciado o separado. Los solteros suman un 47% del total. 

• Entre la población femenina mayor de 12 años, un 37.5% no tiene hijos, el 22% tiene de uno a 

dos hijos, el 22.7% tiene de tres a cinco hijos y sólo el 17.9% declara tener más de cinco hijos. 

En cuanto a la población económicamente activa, un 17% está desocupada, aunque parte de 

ella tiene actividades informales. Las actividades extractivas alcanzan un 19.9% de la PEA y 

las actividades transformadoras un 16.5%.                      
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CCAAPPIITTAALL  SSOOCCIIAALL  

PRESENCIA INSTITUCIONAL ORGANIZACIONES SOCIALES DE BASES 

• MINED 

• MINSA 

• PRONAA 

• FONCODES 

• PRONAMACHCS 

• PEAH 

• PRA 

• CÁRITAS 

• PRISMA 

• ESSALUD 

• UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO 

• ELECTROCENTRO 

 

• CLUBES DE MADRES COMITÉ DEL VASO DE LECHE 

• COMEDORES POPULARES. 

• ASOCIACIÓN DE POBLADORES DE PAUCARBAMBA 

COMITÉ DE REGANTES. 

• COMITÉ DE AUTODEFENSA. 

• CLUBES DEPORTIVOS. 

• APAFA. 

• IGLESIA CATÓLICA., EVANGÉLICA Y OTROS. 

• FRENTE DE DEFENSA Y DESARROLLO DEL DISTRITO 

 
 
 
 

  

A.  DESARROLLO URBANO Y RURAL 

1.  DESARROLLO URBANO 

En la actualidad el Distrito de Amarilis, ha logrado alcanzar un desarrollo urbano 

concentrado fundamentalmente en la capital del distrito, así como en las urbanizaciones 

principales de Paucarbambilla, Fonavi I, II, III, IV, Los Portales y Leoncio Prado, en las 

cuales se han construido pistas y veredas, así como parques y jardines, con intervención 

de la vecindad. Sin embargo, se ha descuidado u olvidado la ejecución de infraestructura 

de similar naturaleza en diversos sectores del distrito como son los casos de 

Paucarbamba, San Luis, Llicua, Huayopampa, los Portales y otros. 

 

2.  DESARROLLO RURAL 
 
Las zonas rurales del distrito de Amarilis, carecen de vías de comunicación adecuadas 

para el transporte de los productos agrícolas extraídos de las micro cuencas de 

Mancapozo y Pishgacocha requiriendo de mejora y mantenimiento permanente. 

Asimismo, carecen de infraestructura de riego, que dificulta la producción agropecuaria 
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de las comunidades campesinas. De igual modo se requiere implementar infraestructura 

básica para el uso comunal como locales comunales, centros educativos y puestos de 

salud. 

  
B.  SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES PRIMARIAS 

ALIMENTACIÓN. - Los sectores urbano-marginales del Distrito de Amarilis, carecen de 

una alimentación adecuada que mejore su calidad de vida y de salud, en cuyo problema 

los programas sociales del Vaso de Leche y los Comedores Populares, no cumplen los 

objetivos para los cuales fueron creados. 

 

C.  LA MUJER, EL NIÑO Y LA JUVENTUD. 

La mujer Amarilense actualmente contribuye en el desarrollo sostenido de sus hogares, 

de las organizaciones sociales y del distrito en general; sin embargo las autoridades 

locales no les brindan las garantías para su protección y bienestar integral.  

El niño Amarilense debe ser considerado como un valor fundamental de la familia y de la 

sociedad en su conjunto. Pese a ello, existe en la actualidad un alto porcentaje de 

mendicidad infantil a consecuencia de diversos factores  sociales y familiares.  

Un importante sector de la juventud Amarilense en la actualidad no se identifica con el 

desarrollo socio cultural de su comunidad y menos aún con el desarrollo del Distrito. De 

otro lado, es notorio el incremento de la delincuencia, el pandillaje, el alcoholismo y la 

drogadicción. 

 

D.  RECREACIÓN Y DEPORTES. 

El Distrito de Amarilis cuenta con diversas áreas de recreación que no se encuentran 

debidamente implementadas para la práctica de estilos de vida saludable. Asimismo se 
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advierte la existencia de lozas deportivas en diversos sectores en estado de abandono e 

inadecuados para la práctica de las disciplinas deportivas.   

  

E.  PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

La participación ciudadana en el Distrito de Amarilis se encuentra limitada, notándose su 

intervención eventual en la formulación del presupuesto participativo. Sin embargo, no 

se cumplen los objetivos por falta de voluntad política de las autoridades locales, y por 

desconocimiento e indiferencia de las organizaciones sociales y vecinales,  para poner 

en ejercicio sus derechos de participación y control.  

En tal sentido, las políticas de la municipalidad se expresarán en las normas y 

procedimientos que se emitan, supervisando su aplicación para el cumplimiento del 

caso, en beneficio de los objetivos del desarrollo local, cuyo fin supremo es el bienestar  

y la  convivencia pacífica.    
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EL MODELO DE DESARROLLO QUE SE PRESENTA SE FUNDAMENTA EN 

LOS PRINCIPIOS DE: 

Democracia; como pilar fundamental de toda sociedad, porque en ella se plasma la 

voluntad popular y su práctica es indispensable para ejercer un gobierno eficaz y 

eficiente, donde exista participación activa de la población sin distingo alguno. 

Integración de los pueblos, a fin de forjar desarrollo socioeconómico y luchar contra la 

pobreza y sus repercusiones sociales: el analfabetismo, la desnutrición y la corrupción 

que limitan el desarrollo Distrital. 

Descentralización, mediante la presencia activa del Estado en las zonas más alejadas 

y pobres de nuestro distrito, propiciando la integración de espacios y mercados 

económicos. 

Verdad y Justicia, como seguridad jurídica para propiciar la inversión que requiere 

nuestro distrito, así como la cooperación internacional en temas de desarrollo social. 

Transparencia, como herramienta básica para alcanzar una administración pública 

eficaz, desterrando la corrupción como elemento distorsionador del desarrollo y 

alentando la confluencia de los diversos agentes económicos, en concordancia con el rol 

facilitador y regulador del Estado. 

Solidaridad, como herramienta para vencer la exclusión y marginación social de los 

actores que componen los distintos estratos sociales existentes en nuestro Distrito. 
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A. INTEGRACIÓN 

Es necesario impulsar las alianzas estratégicas con las diversas entidades del Estado 

para promover el desarrollo integral del Distrito de Amarilis, teniendo como punto de 

partida las funciones compartidas que tiene la Municipalidad Distrital con la Provincial, 

así como con las políticas del Gobierno Regional y Nacional. Asimismo, es necesario la 

colaboración de las instituciones privadas para fomentar el desarrollo económico, social 

y cultural del distrito.  

B. RELACIONES INTERNACIONALES 

Es necesario impulsar una política de gestión con el fin de establecer relaciones con la 

comunidad internacional para conseguir apoyo económico y técnico que promueva el 

desarrollo local en sus diferentes ámbitos, con el objetivo de alcanzar la ejecución de 

obras de gran envergadura e impacto social.  

  C. SEGURIDAD CIUDADANA. 

El Distrito de Amarilis se encuentra atravesando un problema grave de inseguridad 

ciudadana, producto de una inadecuada estrategia del Gobierno Municipal, de la Policía 

Nacional y de la Vecindad en su conjunto.   

 D. CIENCIA Y TECNOLOGIA. 

El uso sustentable de los recursos naturales implica el desarrollo de nuevos 

conocimientos y tecnologías, así como la centralización referenciada de información y 

descentralización del acceso a los conocimientos disponibles. 

El avance en los conocimientos debe ser promovido como una actividad permanente del 

sistema de ciencia y tecnología. Sin embargo, es necesario tener presente que el 

número de áreas de investigación involucradas en el tema de los recursos naturales y 

del uso sustentable del territorio es de tal magnitud, que dificulta el abordaje consistente 

con la complejidad de los ecosistemas o eco-regiones a escala Nacional. 
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Promover el abordaje sistémico e interdisciplinario favorecerá la generación de 

información coherentemente formulada y con una perspectiva integral que contribuya a 

la toma de decisiones, favoreciendo al mismo tiempo el acercamiento a los objetivos de 

la sustentabilidad. Desde el punto de vista de los Programas Especiales, el esfuerzo 

debe estar orientado a desarrollar actividades científicas que propicien esta forma de 

entender las complejas relaciones entre ambiente y sociedad. Ello implica articular, en 

forma constructiva, enfoques que incluyan multiplicidad de escalas de análisis, que 

tomen en cuenta las conectividades, las relaciones y el contexto en el que operan los 

diferentes modos de utilización y apropiación de la naturaleza. 
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SECTOR AGRARIO  

1. Apoyar el mejoramiento técnico y productivo en el manejo de la tierra, mediante la 

programación de charlas disertadas por especialistas en el tema, en concordancia 

con la Dirección Regional Agraria. 

2. Dotar, mejorar y ampliar la infraestructura agrícola, identificando y desarrollando 

corredores económicos para la integración Provincial y Regional.  

3. Fomentar nuevas alternativas de producción agrícola, entre los cuales se 

encuentren productos de exportación como la tara y la alcachofa. 

4. Brindar la capacitación técnica y productiva en el manejo de la tierra mediante 

tareas de capacitación en concordancia con la dirección regional agraria mediante 

la programación de charlas disertadas por especialistas en el tema. 

5.  Fomentar nuevas alternativas de producción como: tara, alcachofa. 

6.  Favorecer la formación de asociaciones de productores, a fin de aumentar la 

calidad y el volumen de la producción agropecuario del Distrito, con el propósito 

de competir favorablemente en el mercado Nacional e Internacional. 

7. Impulsar los nuevos avances tecnológicos en la agricultura como: riego a goteo 

y/o esponja en ambas micro cuencas del Distrito. 

 

SECTOR ENERGÍA  

1. Mejorar la calidad de vida, dando mayor énfasis en las áreas rurales e

 implementando la cobertura del servicio de energía eléctrica. 

2. Electrificación integral en las Micro cuencas del Distrito. 

3. Electrificación en calles y avenidas en los sectores de Paucarbamba, San Luis, 

Llicua, La Esperanza, Paucarbambilla y Zona Cero.  
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INDUSTRIA Y ARTESANÍA  

1. Optimizar las condiciones de competencia y mecanismos de difusión 

estableciendo alianzas estratégicas entre el sector público y privado para el 

incremento de la oferta exportable.  

2. Crear mecanismos de coordinación para propiciar las inversiones de capitales en 

el sector Industrial. 

3. Crear la panadería municipal a fin de fomentar el empleo y el desarrollo en dicha 

área. 

4. Incentivar e Instaurar la creación artesanal en el ámbito Distrital, favoreciendo su 

mejoramiento gradual mediante concursos de calidad. 

5. Apoyar la formalización de empresas que se encuentran aún en el sector informal.     

 
 

TURISMO  

1. Promover la actividad turística en forma integral y sostenida, contribuyendo al 

desarrollo de una economía competitiva. 

2.  Realizar campañas eventuales de publicidad para incentivar la conciencia turística    

en la población. 

3. Propiciar el mejoramiento de la infraestructura hotelera, así como de restaurantes 

y recreos para elevar la calidad de atención al turista nacional y extranjero. 

4. Promover el turismo interno en el área Local, Regional y Nacional. 

5. Lanzamiento al mercado nacional e internacional de la campaña “Amarilis Distrito 

Moderno y Ecológico”, destacando sus valores climáticos en la superación de 

enfermedades bronco-respiratorios en concordancia con las autoridades locales y 

empresas públicas y privadas 
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TRANSPORTES Y COMUNICACIONES  

La construcción de pistas y veredas se hará con toques turísticos y ecológicos, 
para fomentar conciencia ecológica e ingreso económico en la población 
beneficiaria de los siguientes sectores:  
 

1. Pavimentado Integral de los sectores de Paucarbamba, Zona Cero, San Luís, 

Llicua, Los Portales, La Esperanza y demás Urbanizaciones. 

2. Saneamiento básico de agua y desagüe en los cinco sectores de san Luis y otros. 

3. Cambio de tuberías de agua y desagüe de Llicua. 

4. Continuar el proyecto Circuito Turístico de la Juventud (Av. Los Laureles) 

5. Construir el gran muro de contención en los cinco sectores San Luis y Llicua. 

6. Ensanchar y Rehabilitar la carretera a la micro cuenca de Chicchuy. 

7. Mejoramiento y ensanche de la carretera a los Centros Poblados de Malconga y 

Paucar. 

 

EDUCACIÓN  

8. Mejorar la calidad educativa, dando mayor énfasis en las áreas rurales e 

implementando la cobertura del servicio educativo. 

9. Ampliar el número de vacantes en la Academia Pre Municipal. 

10. Modernizar la calidad educativa en las instituciones públicas del Distrito. 

11. Acondicionar aulas en colegios de educación primaria. 

12. Implementar el centro educativo de Chicchuy. 

13. Campaña dona un libro para implementar las bibliotecas de los centros educativos 

del sector San Luis, Llicua y otras zonas. 

14. Crear los comedores escolares para alumnos de primaria en todo el Distrito. 

15. Crear un fondo de beca municipal para los alumnos que ocupen primeros puestos 
en todo el Distrito. 
 

CULTURA: 

1. Promocionar y fomentar la identidad Distrital, mediante la promoción de las 

costumbres propias de la jurisdicción. 

2. Apoyar el cultivo del arte en general, mediante el establecimiento de premios de 

estimulo a la creación artística, con periocidad anual. 

3. Crear la Escuela de Arte para favorecer el cultivo de las artes teatrales, dancísticas, 
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plásticas y musicales. 

4. Edificación de la Biblioteca para Niños, a fin de propiciar la lectura de libros en 

edad temprana. Dicho centro cultural estará rodeado de áreas verdes y contará con 

amplios espacios para la recreación infantil. 
 

SALUD Y BIENESTAR SOCIAL: 

1. Mejorar la organización y el funcionamiento de los establecimientos de salud, con 

la participación activa de la sociedad civil, instituciones públicas y privadas, del 

Estado y de la comunidad. 

2. Implementar una Veterinaria Municipal. 

3. Construcción Puesto de Salud en zonas periféricas del distrito 

4. Instalación de redes domiciliarías de agua potable. 

5. Implementar programas sociales. 

6. Implementar comedores municipales en algunos sectores. 

7. Mejorar y Ampliar el sistema de agua potable. 

8. Construir las redes de desagüe en la periferia del distrito. 

9. Construir la “Casa de Chicos Buenos”, como lugar de hospicio de menores de 

edad en situación de abandono. 

10. Construir la Casa Refugio “Madre Amarilense”, para albergar a las mujeres 

víctimas de la violencia. 

11. Construir el “Campo Ferial Industrial” como plan inmediato de empleo y 

desarrollo. 

12. Reorganizar e implementar los comités de seguridad ciudadana, con participación 

directa de la autoridad edil y de las organizaciones sociales de todos los sectores. 

13. Construcción del de postas médicas a través de par salud y gestionar médicos 

especialistas de acorde a las necesidades de la población. 

 

RECREACIÓN Y DEPORTE: 

1. Promover una Selección representativa del Distrito “Futbol Club Real Amarilis” 

2. Mejorar y dotar de infraestructura deportiva al Distrito.  

3. Construir e implementar losas deportivas en los cinco sectores de San Luis, Llícua, 

 La Esperanza y campos deportivos en los Centros Poblados Rurales. 
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II. METODOLOGÍA 
 
1.-  Estudio de la realidad Distrital respecto a los ejes temáticos para definir objetivos y 

metas en el período de Gobierno 2019 – 2022.  

DIAGNÓSTICO DISTRITAL 
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2.- Identificación de los problemas 
 
SITUACIÓN ACTUAL DE LOS SERVICIOS EN LOS DIVERSOS SECTORES DEL DISTRITO 

El Distrito de Amarilis, con 36 años de existencia desde la toma de tierras por vecinos de 

Huánuco, agrupados en familias que anhelaban un techo propio, tiene en la actualidad 

una población proyectada de 109,074 habitantes. Ante el crecimiento de las necesidades 

básicas por el aumento de la población y con un presupuesto ínfimo que no satisface los 

requerimientos de obras en infraestructura básica en los sectores de menores ingresos, 

las nuevas autoridades ediles tienen el gran reto de asumir la responsabilidad de 

implementar una serie de acciones con el fin de lograr la colaboración de organismos 

internacionales, Fundaciones, Ipredas, ONGs y otros, a fin de superar las graves 

carencias en:  

a) Salud: 

• No se ha proyectado la construcción de puestos de salud en comunidades 

campesinas, así como en el sector de San Luis y en otros. 

• Deficiente implementación en los puestos de salud. 

• No se han capacitado a los promotores de salud de comunidades y caseríos 

• No se cuenta con un centro de salud bien implementado, encontrándose el existente 

en situación de deterioro y brindando mala calidad en el servicio. 

 

Saneamiento: 

• Se carece de los servicios de agua para consumo humano y desagüe en diversas 

jurisdicciones del Distrito. 

• No existe un programa de letrinización ni de capacitación para el uso adecuado de 

estos servicios en las zonas rurales 

 

b) En Educación: 

• No se construyeron nuevas aulas, ni se han efectuado el mantenimiento   adecuado 

de las que existen. 
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• Se requiere efectuar la refacción y mejorar aulas en muchas Instituciones 

educativas.            

• No existe ningún centro de educación técnica intermedia, para que los jóvenes que 

egresan de los colegios puedan continuar sus estudios técnicos.               

• No existe ningún apoyo al sector educación, pese a ser un sector prioritario  

 

c) En Agricultura:  

• No existe un programa de apoyo a la agricultura en ambas micro cuencas del Distrito 

• Se cultiva productos de pan llevar para la comercialización, únicamente siembran y 

cosechan para la subsistencia de su núcleo familiar. 

• No existe una agricultura orientada al cultivo de plantas que tengan mercado 

seguro como la tara, la alcachofa, el fríjol, etc.  

• No existe un programa para apoyo a la agroindustria, para la transformación de 

algunos productos de consumo masivo, como el maíz, la papa, el fríjol, etc. 

• No existe actividad agropecuaria, ni piscícola. 

 

d) En Transportes: 

• No se han realizado proyectos para la construcción de trochas carrozables ni para la 

interconexión interna del distrito. 

• No existe proyectos de interconexión con los distritos del entorno, como son:  

 El valle, Conchamarca y otros 

 

3.- Propuesta para convertir a Amarilis en una Gran Ciudad Moderna y 

Limpia 

 
En el año 2022, Amarilis será una ciudad moderna con todos los servicios básicos, 

calles y avenidas pavimentadas, limpias e iluminadas, con parques y jardines 

ornamentales; una ciudad con tranquilidad pública, con identidad, tradiciones y 

cultura; con infraestructura turística y un ambiente de seguridad vecinal.  

En las zonas rurales tendrá vías de comunicaciones en buen estado; la educación y la 
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salud serán de buen nivel, con acceso a las telecomunicaciones y a la informática; 

tierras de cultivo en constante producción con un mercado asegurado, promocionando 

nuestros productos hacia la exportación. 

 

 

 

 

III. FÓRMULACIÓN DE PROPUESTAS 

             

             

   

            

  1. Política General  

            Política Específica: 

                 Propuesta            
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